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En la Ciudad de Zaragoza, 

I:lE;.' ,:'-y, G '::,j ,A,. 
DE CONVENIOS 

f\~""}"Ii"~: _o', ','u .'. ,J j n el 
Con c,ste: te.<.ha y \.':: C,_..1:~.; ;.1. ~ ea 

,.., t 1 1/""" i ~ <'de i ,sellto con el 
1.10::::'2:) ~ V"f ,', ~Î 

" z r ec 1,) [':':::;0 Hu7/Lapítulo-;-,=-- f~ii;"9........., 
el prese(1re...b,{).0.UkY.L~n 

Z~'~~~'~'~a, 
a 0 de 

- 

[Ì/Cý' Q de 19:. 1t 
El Encargaio del RegIstro 

~ 
de Mayo de mi 1 novec ientos noventa 22 

y uno. 

R E U N 1 D O S 

_./ ~ 
-~ \~ 

DE UNA PI\HTE: El EXCMO. SR o [). H1FOLl TU GOI,1EZ DE L[\::i ROCES, Presidente 
de la Di[Jutación General de Þ. n, actuandu en ejercicio de sus propias 

_:__~ facul tade'è 
',- 

y DE OTRA: El SR. D. JOSE (,h[,;.Z ELASCO, como PreEi n 'Ce de 1 Consej o de 

Administrc1ción, en nombre y rf.:'pJ'" :~nLación de la enti ,jJd r'iercantil Grandes 

AreaE Co~~rcialcs de Aragón, S.A ~~Pt["!Ct..s/~)) ccnsti tuíCl::j (j~~r1t.r() de la Federa- 

ción de E,:':presélr-ius de Comerci Zòragozél, con dOfT: i e i J i o '30C i31 en esta 

Ciudad, e / San Jorge, nQ 8, 4~ r: 10nt2, con c. l. F. nQ 1",-:-',0218411 e inscrita 
en el F> istr() r~fTCi-dltíl de ZèjJ"_:'):='~, Tomu 11, GenE!' L '~,16, Sección 3~, 

Folio 14" 

C(.Jini)(-::l ;-.ec 1 e l-jl-e s se iJtu," lecípro" ';"c'nr,c, en la calidad 

cun qUE' } '::1 i I!tel'viene, 1 e C,è: 
1 de obro: necesarias y sufi- 

c'i ent(~'s ~ el [~t()r'g~ icnto ~iE' "fj 1 

F"PONEN 

~---, ,,,~,, "'-~---,J ç. 

"~ .-~~ 
El r j, tr'adiciona1 r_-;: ~l ~rl(ies l iJ ;~;òt?s, (~(,2 ~,-itu-rrio por pequeñas 

ì' J 
mer~: -i aCi ('C-tí '1 "s ucha:o, './<:., -~ ;. ,~~ ~::; :r' 

é3 e l i.: ::;llia1' t nt~' ufrienòo Ulla 
-'--...~ 

cierta 1 S 1_' ; 1 1 ':~: ~~ 1.1 1 t i m ~-::. S jKi) 'jf~'}-'SOS ç'lltre los que 

1JìJcdel-j ,jlCéj" ,e, ".] constan: ::- 
-.l :3 ìJ t 'Jil par I.le sp 1 aZ3m i en tus 

Ul'L)ClI-I()S -;ohr',.-' t(.Hic} l;~j des if!;; ~:cnci:" cuc:' reall:,cj J ;j,3 instalaciones 

comecciaJ, en es superll,':::' h iperm(~l".::ados, (,,; !c'li casos extremos 
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conlleva el cierre de peque~os establecimientos. Todo ello obliga a este 

comercio tradicional a modificar sus estructuras, buscando soluciones acordee~ 

con la nueva si tuación surgida, y a reestructurar las mismas adaptándolae~ 

a los mlevos sistemas de comercio propios de ciudades y paises desarrollados. 

Problema sentido por la propia Administración como lo demuestra su 

preocupación aI promover seminarios, reuniones y jornadas sobre Estructuras 

Comerciales. 

2Q 
.- Este comeì'cio, asocIad.;) en la Federación ce de Comen:: i, ,-, Empresarios 

de Zaragoza, ent:idad con s ituída en el año 1977 y más de 
, 1 

líI] -'- que agrupa a 

quinientos empresarios Ìedel-;J'~'~)S, distribuídos en 2r..1 f\sociaciones de di veré>:::', 

acti1/idades, Vlene soportal!'::]'.) lél presión de granoé,~ superficies de venId, 

muchéis veces multinacional~:è :1 con capital extranJcl-o en su perjuicio, 1.1 

que'3upone la desaparición ,rice numerosos puntos de venta y de no menos núrTif.','r, 

de E:npl'Jados. 

~stüs e;~!~]~esarios L CIentss de la n'C:'>c,c;idad de agruparse peL', 

a tarse, también, ';-~cc nlJeV;~jS estructuras .::omerciales, comon rYueOE(l 

:~er ,',;l,tros CO,,[tcT,::iales 11 ,--' y en general gr;J;l,je':.; superficies de vI,n" 

ciorl':_~ ~ lHJdier;j1i ubicar "~,éolt'Clr;,ientos explc" :0:' en común u de Iur'" 

indi :idual. 11ara ello, instl-umento jurídic' CJdecuado, constí tl 

er1 lé; Sociecl:Jd [,'1erc31F" i nciÎa GRI\NDES þ,E'~,~.:~ (:()!~ERClÞ,LES DE AHI\:/. r:, 

~~ 
. !\ los ',comerciantes ,~.j, ian querido partici;",j) 

! 11:~PJ~r\JC::ASÞ.' 1, cuyos SOc"1 

(j lo 'Jonsegu lJ' hocen c()n el único fi !-, la f:r-l gran 1'e21. q;,' ti 

de ,-, e!', ti'O Ccw:ccc i, al que ',lc:e 1 o e,', graves per ju ,,- u'é qUt' v icnen sopor ni: 

lJ('f' est~~j~:::, causas, 1iciLdo dp la Di; 'le ~')n Gener:]l de 1\1' 

---~-~ 
-"- 1 d Pol f gane, el Þ,CTUR-F'u' terreno,; f\J'ea J? J11,~{:::~-:-, 1 on i.i ~~ eL 

de Jiltiago en la Ciudad cì'c ~ l' a E;, '~'. 2,;-3 . 

c~, Q Dipur:iClón GerK en pleno domini e {:.,Ì ;3gun es propie; ",;'ld :.0 

J c-, i nada !',cea 12 de! in"~ L ígon(J !l,(~TUR-Puente (i~-:;8n liago, que tiene iJl 

supc"ficie de Ib.OOO !Ti;)., ;~tinada fundamentalr.".:'1 t.e :3 usos comercial,c'; 

aun cUandf) tap-Ibién COeX"i ::::~'-:::l ')fjcinas, cspectácui'.J" , los usos hotelero, 
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recreativos y sala:; de reunión, residencial y otros usos públ icc,s, cuya 

titularidad está adscrita al Instituto del Suelo y la Vivienda de Aragón, 
Organismo Autónomo pendiente del Departamento de Ordenación Territorial, 
Obras Públicas y Transportes. Para una es tricta de finición de la misma, 
como documento 1 y 2, se unen al presente convenio plano de di ché.~ área y 

un cuadro de sus cal'~cteristicas urbanísticas. 

49.- La Diputací~n General de Aragón, consciente, por una parte, de la 
problemática que lene planteada este numeroso grupo de comerci:,ntes y, 
por otra, como pro~ietaria del Area descrita, considera necesario desarl'ollarla 

0::::=:::::'::::._ )-'~del ITlodo que mejor !,ueda cumplir las funci.ones de servicio a la cule':'.ividad, 

~" 

en vi rtud de los ~,30S que tiene asignados por el planeamiento, Del' lo que 

cansí dera posi ti va ia colaboración con la Sociedad GRAiWES AREAS RCIALES 
DE At=:f>,GOf), S.A. "I.;i' id)CÞ,SA", así como el de la Federación de apoyo ,,-esarios 
de Comercio de Zé31 :,goz2, para establecer una ordenación del Al-ea ~,~ ('ealista 
y operativa, dado L conocimiento que poseen estas Entidades sobre el .omercio 
u otras actividader dmitidas en el área. 

Por otra p.. te se trata de dar acceso a la i:1'JCrs:[8:1 al k"queño y 

r~edial10 capital ;~unés y no a multinacionales o grupos es!:., "ti vos, 
UO~-';-:,r ;::.3 L lento de los pues otros i_~e trabd,_f:,-j y cr'(-:~_\'='l 

<-jue 

A.I com;ick ,'l predominio de los u';os COmer'e i31es s\Jbr. resto 
Cle 1 ~~ tri nu i òu:---~ el planeamiento, también debe c:entTSe e'IJ :1L:a que 

e->cc sarr'.)11u ,-ji' 
': 

l'if,eamiento actual u otro más 'cln'/enientE' le' ;-,udiera 
ural >_](;, le su modificación, ;, \T"j: '1e):" hacer,>, i t' ] mooo ~ 

'~ "'e'alista 
~/ í..Jj=l( ~'j~l \:'_\ po~~; 1 1, 'untando con unos estudiu"; previos, -je Iìccesida.,;,~ :-:isten- 

d~' ndd pC' :l;':1 de actividades, te:: i endo C"t! cuenta qu norte 
1 !-:.r'ea L~ì, =:c instalado un hiperrner1ado (eL ,c'l A.rea ,e :.') cual 

;C;ln U1C10 cié- 
acota '(1 r i tuir un aliciente (:-'rl deterfl! i liados aspei. i, 

~)O '-1('::' ;3C T i 
1.tlmcdiacior1E<' . .. 

3 establecer en sus \/1. 

Teni.endo en . 

"",) la petición realizc.;ciél por la Federación de ::e,;,"csarios 
de I-::,~;rlerc i o de 7. IJ ...:' 'J:',3 a través de la 'cociedad con,~ti tuída (~p.';EI:~ AREAS 
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COMERCIALES DE ARAGON, S.A. "GRANCASA", y tratándose de un importante colecti- 

r---/ 
'", 

"- 

-) 

vo, que está aunando esfuerzos para paliar los graves problemas estructurales 

que tiene y con el fin de colaborar con los mismos y ayudarles a adaptarse 

a las nuevas estructuras comerciales y sistemas de ventas modernos, la 

Diputación General de Aragón sensible a estas necesidades sociales colectivas, 

yue también redundarán en beneficio de los propios consumidores, ha estudiado 

la misma por lo que para conseguir 1 as finalidades descritas, ambas partes 
,. 

-,,_, 

'"....,...... comparecien te::; consideran conveniente la suscripción del presente Convenio, 

'''. 
con arreglo él J~S siguientes 

'". ", 

e L A U S U L A S 

PRIMERA.- Diputación Genera 1 el!, [\.ragón, se compromete a vencìer 2 la 

Sociedad GRfl.i'JDES AREAS COMERCIALES !y~ ARAGON, S.A. "GRANCASA" las parcelas 

necesarias del Area 12 del Polígono ACTUR-Puente de Santiago, para desarrollar 

los usos pr J (10S que se definen en le 1 cuadro de características unido como 

Documento nC' que, en principio, 1ienen como dés"tÜlo'-el uso comel'ci:31, 

oficinas, eS:>-:,ë.áculos, recreativos cualquier otro cOCiplernentari o eJe es 10S 

y necesario,: ;<3ra lo que se conSl';C'è'éJ un moderno Centro Comercié:,]., 

pl ,_,..l. planeamiel vigente o el que resu]'~ después de su reordenación. 

.3EGUrmA .- actuación preVE, e) !DES AREÞ.S COMERCIALES DE !U'ì~.GON, r 
. f.. 

!1CR/\j'JCÞ.SÞ, H 

!J~' ,~rië-rá a la !--cda í(5: del Estudío Urbanístico idÓ!leo "Ti el 
Ql1(' se C::Oíli'_~- .en, con un ck.!>cisión suficiente, la redi:ótritu::i':1!ì 

parcelaría r.l"cca y de usos parcelas en función de lo'" objeti' 

prev l s tos ce', presente COnVetllU. 110 de forma coordinada cun el Ue;:;i!- 

~'---._::' ta to de :13e i ón Te1'ri torial, OfF f'úblicas y Transportes. 

~ 
~, '" El iU estudio se pr(' ',;en' ":J ante el mismo Departamento, IJ[i ,'1 

a~:CJ de e t-:' ~?, él conral' de la Í E':- , 

!,-j del presente Convenio. Por su k~' -.-,;--.--, 

la Diputaci,~;! ;eneral de Aragón :c;e e,"pcomete a dictar la oportuna rt"solUC1',~JI!, 

una vez COi,;-. ~ tada la documentaciói; necesarla, cumplidos los trámites que 

Sé.':JI: exigi::k y subsanados los der. :tos que pudieran exi,,~tir, en un rl:3:C:C) 

iT:{i~< i :no de di-; -, '-\~:)e~;. 
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Igualmente se procederá a redactar un Calendaric:\ de ejecución-inversión 
que se acompañará como anexo a dicho Estudio. Dada la magn i tud de la obra 

y sus diferentes usos la misma podrá ejecutarse por fases sucesivas. 

CERA.- Una vez aprobado el Estudio Urbanístico oi tado, se determinal'án 

las superficies objeto de compra-venta. El preCIO resultante, partiendo 
del valor total actualizado del Area 12, en el Invelltario del I.S.V.A. que 

ascIende a MIL CIENTO VEINTISIETE MILLONES, SETEC1ENTAS CUARENTA y SEIS 

MIL TRESCIENTAS CUATRO PESETAS (1.127.746.304 ptas.) ':;'e' obtendrá apl icarj(j" 

-"--~ --------- ,--' --~ 
a cada ;)arcela el fijado como precio unitario en el do'..:urlento que se adjunté", 

debidamente firmado como Documento nQ 3, o el que pror'(d',::iunalmente correSp'Jfli.L, 

según el planeamiento que definitivamente resulte. 

CUARTA.~ El precio resultante lo abonará GRANDES AREr.' (::Ur~ERCIALES DE AR!'J:;( j" 

S. A. "CHANCA.SA." a la DIPUTACION GENERAL DE ARAGON en la eoema siguiente: 

El 10% del precio en el acto de la firma .~t la escri tura públic., 
de compra-v2nta; que--se ot:orgará en un ula;:o rnáx imo de 30 dí a,-; 

a contar de la aprobación por la Diputaci 11 r;'èlieral de ,ile: 1 

Estudiu Urbanístico a quP se hace referencia 16usula 

Otro ?iJ% de dichu precl'" e'n el plazu de ,', di,)3 i.:untados a f:"jj'l 

de la apIYibación del proyecto de obras .L Diputación Giè'IiCl 

ce (cuyo proyect-:J deberá ser presen' nv? el DepartéJ 

eJe OrrJcnac i ón TerTi tori;c;l, Obras Públicas ~:l pur tes ob 1.1 ga -t. (.ir" 
-; 

i1!entc), '.ma vez obtenici'o la Licencia [,1uni,> ".l ;le Ob1'a:3 y e 

perrTl] sus :3ean necesarios v",a iniciar las . 1'i (_ i._. 
1 rJnes. L:3 a 

ción riel proyecto por ì (-j Diputación Genere se 1'(:; a 1 1:': 

~~--- 
;;~ 
-.~, ------------::, 

-----,"'...::.". 

independientemente de la ;,iecncia Municipal sin vln(-::ul;j 

a la mi sG'":a. 

'........' 

_..J 
.~- 

~.~tro ?O% al a~o de haberse iniciado las obras. 

El resto del precio, (, sea el 50% del en el plazo .".. 

mese,c; d Ci.Jntar de la fe'cho de terminaciÓn ì ;J obr'3S, cntend j f:": 
" 
,?) 

C')!T1':' J:;l 1;1 feeh;" de certificaciÓn de fill de (':) , 
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QUINTA. - A la vista del desarrollo del presente Convenio, de su cumplimiento 

por GRANDES AREAS CO[VJERCIALES DE ARAGON, S.!~. "GRANCASA", y del ri tm" de 

ej ecución de las obras, la Diputación General de Aragón podrá convenir con 

la ci tada Sociedad, que ésta lleve a cabo la construcción de los usos públ lCos 
que la Diputación General de Aragón considere necesarios, bien directarnente 
o mediante sociedades constituidas al efecto, que podrán, también, ser partici- 
Dadas por la Diputación General de Aragóil, en la forma y condiciones que 
en ese momento puedan establecerse. 

:';EXTA. - Igualmente la Diputación General de ~ podrá convenir con GRf :H',r: 

AREAS COMERCIALES DE ARAGON, S.A. "GRANC!<~.i\" la construcción de los }~;'~'0 

residenciales del Area, al objeto de constr"uir \!iviendas sociales, de prc:.e'::- 
~ión oficial o destirv,rlas a la realizaci ÓL de programas especificos é"', 
l~uÌJrir necesidades de vi'Jiendas de famili2~ cuyos ingresos estén cor:rprenc~ C"~ 

,d el tramo inmediata!T'ci1te superior a la pro;;,cici ón pública y en la actual ,'j,'", 

'lO pueden acceder tamr:,oco a la compra de una ivienda en el mercado ordinario. 

:EFTH'!A.- Las, superí les del Area 12 C' l (lE' este Convenio, podrár' 
IH'omo';idas, construida;~ y explotadas comerCcé,l.::,','nte, de forma directa, pal 

tuialmente, ,!\NJES AREAS COMERC]~' por T-',!7 f\E,6.GCiI\J 
1 S.. f~. lIGRÞJ,JC/' 

por terceras person3~, fíSIcas o jurídicc -, '>Jrl qUIen, en cada caso, 
iedad pueda contl"ÒT:,,'. 

,':AVí1.. - Todos los del"i vados de '(_-ì:T~or'd~\ient,a q\le se eÌectÚ. 
--~ 1 Diomento, así CU!iì:~\ correspondí ent. th'c"toc", tdsas y tcibuto. 
~:lizarán con arregle ;3 Ley. 

-j'j\/ENÞ..- Se expresa e 0~seo de la Adminis:l ~ , !IU b:JlIÓr:Ù ca y de 1, JS Er:rpl 

:le Comercio de '{"cperal" al máximo j'e~11i:",aciÓn de un" prorf<e 

'J8;'iercial favore:::,::;" Aragón, que los . ,r-'~'~3éll-'1l!S de comerCIO y rec a 

',~ 
berì'e,ficiu de 10'3 ('c>!l',>Irrll riUl"eS, .Y para 't' !"j"jpic ieU';} esta actUè.è 

,,_'diante la concesión i:>C ayudas y crédi t :~.;\it?nci!Jr13d(_)s para Eeform: 
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Extructuras Comerciales, consiguiendo con ello que Zaragoza instale Centros 

Comerciales Integrados al igual que los que se están desarrollando en otras 

Ciudades. 

~-_':J 

C~ 
~~ el 

u':'~------, 

DECIMA. En todo caso, el precio fijado en la Cláusula TERCERA será objeto 

de actualización, aplicando los módulos oficiales de aumento del 1 "P.C.., en 

supuesto de que transcurra más de un año desde la fima del presente convenio 

hasta la formalización de la escritura de compravent8 de los terrenos. 

i pC<~'Q '1"~' o.5l conste, se firma el presente Convenic en El lugar y 

fecha mencionados en el encabezamiento. 

Por c~undoc Areas Comerciales de 

A ragót\ S. A. "GRANCASf-\" 

EL PFft.::;'Üi1?-"ITE DEL CONSEJO 

I \ 
ADMlrjlI~3;rRAc.::;:ON 

. 

\~\ ~.~ ~ l~,/ttf~Jl.'. . 

\ .0,,1)/ 1/ 

\'.'_~ 
.1- 

- \ Aranaz } BJelSCO 

\ I 
I . 

I 

Por la Diputación GeneTal de 

EL PHESIDENTE, 
DE l' 

i 
I 
1/-.\ J" 

\~:~__Lt,~~~c 
1- , 

I 

Hi1póli to Gómez cîe las Roces - 

" 
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o 
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.:J 
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_ CG 2,404 J C;2ar~Q!oza,' CI L; eb j/;Ú,iO de"J9i,~,;,4~"V ~I Encargado del Registro, /// " 

":0, SECRET1'.RIA ;Yi::; CONSEJO éP , 

GENERAL DE ARAGCl:, 
C E R T I F 1 C O:e el Consejo de Gobierno de la Diputaciòn General de Aragòn, en su reuniòn celebrada el dia 24 de abril de 199~ adoptò, entre otrcs, un acuerdo que copiado literal~0n~0 jice lo siguiente: 

11 Se acuerda: 10 
desarrollo y venta p~ 
p~~ de Santiago, a 

,;ccragòn y la entiÖ, 
DE ARAGON, S~A. 
"Federaciòn de Emrc 
autorizar su celebrêc': 
Dip,taciòn General À' ~.' 
DeD~rtamento de Ord~ 

['Ö';sportes I para C:" 

GeDeral de Aragòn e2 

'-,,' 
',. 

r2ra que asi conste 
RDENACION TERRIT~~ 

..:;" 
--<te:: que ':;U!~tG 

certifi,:::,c :_ .:-:;te 
,n; ciòn General 

" 

\' e c i en t o :'; 

~~- , > 

0ar el texto dc~ 
1 del Area L~ del 
:. ibir entre la e i:;. ~ 

::canti 1 GR::",JDES f;.I<: 
~SA), cons~itujd 
lOS del COmercie 

2Õ Autorizar aj " 

, 

'CO 

'~GnVenlO .-jf~ 

~_c~ono Actu~-- 
,..:iòn GeneL:-; J 

.' C:m1EECIAL';::S 

-~ltro (j f.è ;~ 
:~aragoza_ f! 

~dente de 
(J 

f er: su e'a.so I 

, 
, --=1 n s e 1 E: 1'- () e ~~~ .~ 

"n Territcc;al, 
-;cr iba en '1e: )'11br,~ 
-" i.do Conve:,' 8" , 

Pùl~l ~_ca~:~ 
-' 

D1IJLJt(:cj I 

remisiòr:: d EXCl-:C 
OBR;.,S P:-'ELIClò.= 

CONSEJE;::O 
".'l~NSPCl~TE:= ," 

:::: ectcs OL) )-tur::: eXf::; 2 "J e, 

:3 eci ~'-- .:j.e 
en Z(~ r2C.1':- 

: (}-Òl1 
{ .~ -i. t ~~ 

~2no . 

, :-:..K.1 : 1. 
: ~! ~_~ 1 


